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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 27 DE OCTUBRE DE 1814.
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AUSTRIA.
Viena 4 de Octubre.

r* Habiendo llegado por fin el dia i.° de Octubre, tan deseado de todo?, 
han quedado frustradas las esperanza* que teníamos de ver empezarse las se
siones del gran congreso, en donde deben decidirse la suerte y los intereses 
de todas las potencias de la Europa. Asi es que se han redoblado nuestros 
deseos, y todos los dias esperamos con una ansia indecible que la gaceta de 
la corte nos anuncie aquel en que logremos verlos satisfechos. Entre tanto 
disfrutamos de la satisfacción de ver reunidos en nuestra capital los monarcas 
y plenipotenciarios de todas las potencias europeas, y con este motivo un 
concurso sin igual de gentes de todas clases y naciones, que viven en la mis
ma espectacion, y cuyo número se aumenta diariamente.

No es fácil formarse una idea de la multitud y agitación de las gentes 
que á todas horas del dia y de la noche rodean el edificio det palacio im
perial por disfrutar de la presencia de los Soberanos extrangeros que entran 
d salen ; no se oye otra cosa que viras y aclamaciones, que resuenan en me
dio del estrépito de los tambores, ni se ve mas que tropas en movimiento, 
y coches y carrozas que discurren en todos sentidos.

En este gran palacio están alojados en el dia dos Emperadores, dos Em
peratrices, quatro Reyes, una Reyna, dos Príncipes herederos, el uno Im
perial y,el otro Real, dos grandes duquesas, y dos Príncipes. Este gran 
edificio /formta un paralelogramo rectángulo, de cuyos frentes el uno lo 
Ocupa lo.que propiamente se llama el palacio; y el otro, que está al frente, 
las salas de los consejo* de la Cámara Imperial, y á cuyos costados forman 
dos alas el castillo de Amelia y el de los Suizos. SS. MM. el emperador y 
la emperatriz de Rusia habitan el segundo piso del castillo de Amelia, y 
el rey de* Wurtemberg el primero : el rey y la reyna de Baviera y los 
príncipes sus hijos, y S. A. I. la gran, duquesa de Weymar están alojados 
en las salas Jdel consejo de la Cámara Imperial: el rey de Dinamarjca ocupa 
la parte, del castillo de los Suizos que da -a¡ los. baluartes, y la otra que mira 
á la ciudad el rey de Prusia: el príncipe’heredero de Prusia está también 
alojado en esta parte del edificio. S. M. éL emperador y emperatriz de Aus
tria, juntamente con la gran duquesa de Oldemburgo y el .príncipe herede
ro de Austria, ocupan el palacio propiamente dicho en frente de los baluartes. 
Tos jóvenes archiduques y las princesas sus hermanas estanea Schoeabrunn.



2094
Con la presencia de estos augustos Soberanos no hay día que no se se- 

ñale con algún regocijo.
SS. MM. el rey y reyna de Baviera al dia siguiente al de su llegada re

cibieron las visitas dé los principales, peísonages de nujestra corte, y los pie? 
nipotenciarios dé las éxtfañgeras que están aquí ,e asi como igualmente áHos 
señores qoe concurrieron á felicitarlos.

El rey de Dinamarca visitó la mañana del 29 la biblioteca imperial, ma
nifestando su admiración á vista de la riqueza de los manuscritos que se con
servan en ella, y del buen orden y.distribución en aue están colocados.

JLo que aumenta extraordinariamente la satisfacción de todas Tas perso- 
ñas residentes aqui, es la afabilidad y noble franqueza que generalmente 
manifiestan los augustos Soberanos extrangeros. El teld-mariscaí príncipe de 
Schwartzemberg suplicó al otro dia de su llegada á SS. MM. el emperador 
de.Rusia y ,el rey de Prusia licencia para pasar á visitarlos; y habiéndole 
contestado que lo recibirían á las 12 de aquella mañana , antes que llegase es
ta hora, yquando el Príncipe sedisporiia á salir de su alojamiento , se apea
ron eñ él entrkmbós’Soberariés, y le hicieron una visita. •.?

ESPAÑA.

. Madrid a ¿T de Octubre,
El '2 2 del ícoirHeíite á las óchb dé^a’ rtañana se presentó el Rey núes-' 

ttt> Señorón éV qüartel- que ocupa él regiriiiento de infantería segundo de la 
Princesa,acompañado delExcmo. Sr.’duque de Alagon, capitán de la girar* 
día de su Real Persona, y entró en él al mismo tiempo que la guardia de 
prevención tomaba las armas, alarmada por los repetidos vivas de un sol* 
dado que conoció á S. M. El cuerpo se hallaba formado en un patio grande 
qiife tifefle esté edificio 1 con él sargento mayor, el ayudante y oficiales’ dé 
sfemina ;vy;hcitÍciosó'é5tíe? gefé de tan feliz sorpresa, salió ál encusntro^á 
S. M* > >y le halló en las cocinas eítáminando* los ranchos, desde donde' pas<j 
af citado patío' pára;yer el regimiento, que executó en su Real presencia el 
trí añejó del arma y evoluciones que la estrechez del sitio le permitió, me* 
hfciendb la áprobácion de S.‘M., qué con su natural bondad se dignó indi* 
tarícTá! coronel'; qué' Kabia ya acudido cón la mayor p&ste de la oficialidad. 
Dé^puie^s.é dirigió S. M. á los dormitcfrios dé la tropavjTundandoqueel 
l’egfihientó-sé iretitásé y dexas? &sÓrmasr; y’recorrió todas las compañíasl 
examinando el vestuario y armamento con ía mayor atenciónlis camas y 
pan , que probó para cerciorarle de su' calidad. Acogió á todos con el.caraca 
ter propio de un padre que se halla rodeado de sus hijos , dispensando Va

vádor, qué ¿sticóntlgbá, para prepararse',, y esperó en ella el arribo del Se
bera fco y'-qfce déspuéíl 'dé^habér rééohrídó Vítodb ^éldü£rfel',[ se dirigió’ó dicha 
iglcsía^eW'ititdib W*i ááP ácfóétaéionéédoiin'^úii^nío^pííeblóqueií’sotiabié
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>eunidovenIa cal fe con esta novedad ;í de mcdoqne.fue preciso formar calle 
con la tropa para que S. M. pudiese pasar sin embarazo.

Acabado el santo sacrificio de la misa, recorrió S. M. la sacristía y toda 
la iglesia, ¡examinando lo que era digno de sii atención, y después se diri
gió a su Real palacio á las doce y media con iguales aclamaciones, desando 
á este benemérito cuerpio y su oficialidad llenos del mas puro gozo por la 
tipníra que S. M. se había dignado dispensarles, y por haber logrado la ia^ 
decib.e dicha de disfrutar de la presencia del mejor de los Soberanos por es* 
pació de quatro horas y media.

■ r ■. t ; 1 ' ' '

i El dia 28 de Julio último D. Cristóbal Roxo y Carabaño, D. Felipe Pa
reja iy.D^ Juan Santana, comisionados por ria villa de Brihuega, del partido 
de Alcalá, en la*provincia de Toledo, tuvieron5el honor de cumplimentar á 
$. M. ; con cuyo motivo el prinierode ellos dixo : *

í ,,Señor: D. Cristóbal dlbxo y Carabaño , D. Felipe Pareja y D. Juan 
Sántana, comisionados por vuestra villa de Brihuega, dentro de cuyos n)u- 
ros y en sus campos inmediatos á Villaviciosa vió con admiración y com
placencia afirmar en las sienes del primero de los Borbones y su augusta di
nastía la, corona de estos vuestros Rey nos en la memorable batalla decisiva 
de las guerras de sucesión; después de haber sufrido constantemente los efec
tos mas crueles de la< barbarie por su decididá'adhesión á la justa cau?á.de 
su legítimo Soberano, sacrificando á sil furor quatro vecinos honrados, qui
tándoles militarmente la vida, ademas de un religioso descalzo del conven
to de S. Francisco, que la perdió entre el tumulto de las armas; dcxai do 
igualmente por muerto un sacerdote secular ; después de haber padecido sus 
vecinos en el largo espacio de 2$ meses de guarnicion.de las tropas france
sas destacadas en ella, robos, afrentas, prisiones y todo géne<o de ultrajes* 
aun los mas vergonzosos, y sufriendo el formidable peso de las incesantes é 
inmensas.contribuciones que les sugería su desmesurada ambición; priván
doles al mismo tiempo del beneficio que gozaban en vuestras Reales fabricas 
de paños, establecimiento el mas útil que pudo proporcionar á sus labprkv- 
sos moradores la piedad y amor del otro’Fernando, p^r cuya falta se; halla 
sumergida; en la indigencia una multitud de familias, llega ahora, o vidada 
de tamaños males al ver á-V. M. resrituido prodigiosamente á su trono, á 
rendirle aquel mismo homenage de fidelidad, amor y respete que conservó 
inflexible en el corazón de sus leales habitantes; los quales miraron también 
con ¡el mayor horror las novedades introducidas por los espíritus fuertes y 
exáltadoirdígnese pues ¡V. M. aceptar éste humilde obsequio, tanto m*s 
precioso quanto que con él no hay fuerza humana ‘que1, com * ¡acaba de* ex-¿ 
perimentar, sea bastante á combatir el trono que tan. dichosamente ocupa 
V. M.; y el cielo se lo conserve tantos y tan felices año» como los brilme- 
gos incesantemente se lo ruegan.”

ARTICULÓ DÉ OFICIO.
' ' ' ' 1 1

: “ Ayer 2 f del corriente á las die'z de'la mañana S. M. el Rey nuestro Se» 
ñor, acompañado de SS. £A*. Sermas. los lníantes D. Carlos y-D.’Antonio*
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salió de esta capital pata trasladarse al Real Sitio de San Lorenzo. Desde el 
Real palacio se formaron con éste motivo todas las tropas de la guarnición, 
por medió de las quales pasaron S. M. y, AA., habiendo sido saludados con 
repetidas salvas de la artillería que se colocó con este objeto fuera de la 
puerta por donde salieron S. M. y AA.

En la mañana de hoy se ha reJbiio aquí el siguiente parte de la llega*» 
da de S. M. y AA., que ha comunicado aLPresidente dei Consejo Real el 
Excmo Sr Mayordomo mayor de Palacio Duque de San Cárlos;.

„ Excmo-. Sr.: El Rey nuestro Señor y SS. AA. RR. han llegado feliz^ 
mente á este Real Sitio á las tres y media de la tarde. En los pueb'os del 
tránsito han recibido todo generó de obsequios y demostraciones del sincero 
amor que profesan á S M. A reos ¡enramados y jóvenes de ambos sexós primo-* 
rosamente vestidos estaban dispuestos para recibirle. Aun no había pasado el 
coche de S. M. de la villa del Escorial quando se apoderaron de éblas gentes* 
quienes á porña se disputaban la gloria de tirarle ; y asi es que desengancha* 
das las muías le subieron toda la áspera y pendiente cuesta. A la entrada 
del Sitio estaban preparadas ademas de aquellas demostraciones otras muy 
singulares, primorosos arebs adornados, y en. ellos varias poesías; danzas de 
Jóvenes muy bien dispuestas.; qu. tro,niñas representando las virtudes cardM 
nales, y un genio que descendió de aquellos arcos coronó él coche:en que 
iba S, M. La Comunidad del Real ¡Monasterio esperaba á &.M. en el pórtk 
co dei patii de los Reyes, y alli y en el presbiterio había reclinatorios* y 
cantando el Te Deum con toda la solemnidad correspondiente, y dichas las 
oraciones prescritas por el ritual para la primera entrada.de tos Reyes en el 
Monasterio, fue conducido S. M. debaxo de palio á Ja habitación que esta** 
ba di puesta en el mismo Monasterio. Tal era lá multitud de gente que ha-* 
bia en el patio, en el templo y en los claustros, que se agolpaba por gozar 
de la vista de S. M., que imposibilitaba el tránsito, y no se ota sino una so
la voz, compuesta de muchas, que repetía incesantemente: Viva. Apenas 
hubo entrado S. M. en el quarto, quando solicitó su Real permiso para en
trar en él la quadrilla de danzantes ; y S. M. no solo condescendió á ello, 
tino que tuvo la complacencia de verlos baylar. Recitaron algunos versos 
en loor de S. M.; y un joven de entre los mismos le dirigió una arenga fe» 
licitándole con las expresiones mas tiernas por él dichoso regreso á su ilustre 
patria. Por haberse levantado un viento recio no se ha podido encender la 
primorosa iluminación que estaba preparada. = De Real orden lo comunico 
áfV. E. para su inteligencia y la del Consejo.ss Dios guarde á Ví'E. mu** 
fhos años. San Lorenzo á 2$ de Octubre de 1814. =M. el duqoe de Sait 
Carlos, =Sr. Duque Presidente.” . .r.r;
* ■ ' r ^ ^ ,1.. - __ ’ , * í ; ■ ■ % ■ ■ » « ^ \ ' ' f ■

Circular del Ministerio de Querva,
Enterado el Rey de quanto le expuso el Consejo Supremo de la Guerra 

en su sesión de 28 de Setiembre último., ¿ que se dignó asistir como su 
Presidente, acerca de las instancias de varias viudas de individuos de Tropa, 
que han fallecido en Francia en clase de prisioneros, en solicitud de las pen
siones señalada^ por .él decretó de 28 de Octubre de 1811 á, Jas familias de 
los de esta dase que han muerto en acciones de «/guerra, se sirvió resolver



S.* M. > cohformlhidosé con el parecer de dicho Tribuna!, quelosSargentos, 
Cabos , Soldados y Tambores que hayaii muerto prisioneros en Francia sean 
considerados como si lo hubiesen sido en función de guerra , y á sus & mi liar 
con derecho á las pensiones señaladas por el citado decreto de 28 de Octn* 
bre de 811 á favor de- los que se hallan en. este cas® del ¿.-mismo/modo que 
está'prevenido en dicho decreto con respecto á los, Oficiales., i,, Jos qua lesee 
Ies'declara la pensión del Monte Pío Mi itar correspondiente? asus cíasés.: Lo 
quéxomunico á V. de Real orden para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años# Madrid i.° deOctu* 
bre de 1814.
.. -- * f i
; \ Con fecha de 21 de Octubre paso el Sr. Secretario ^e-Estado y del Des* 
pacho al Sr. Duque.del Infantado un eíicio.deikreoor siguiente: : ^
-Exorno. Sr.deseando el Rey promover todos, los establecimientos que 
pueden contribuir al alivio de sus amados .vasallos, de todas <elase$ , y ere* 
yendo-que el establecimiento de la junta general dp Caridad y diputacio
nes de los Barrios., sobre las mismas bases que fuerofi establecidas, y ponién* 
dolas en el estado en que se hallaban; en-el rcynado de ju augusto Abuelo; 
proporcionaría gran des* venta jas á una multitud-de personas desvalidas: de 
todas ‘clases1 y se^ós ,lha ^venido S« M. en resolver dicho restablecimiento ,ji 
en confiar ah cuidado de V¿ H.j, y á su acreditado zelo por esta.clase de ins* 
Ututos, la execucion de esta Real determinación. Lo que de Real orden 
participo á V. E.para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años.Palacio 21 de Octubre de 1814/*
W ,'«?• . ■' vi- 7: f • . .. -i t ; ■ . .

Gracias que;el Rey nnestro Señor se ha servido conceder por la primera 
secretaría de;Estado y del despacho universal.
- Al conde de Fernán Nuñez, embaxador extraordinario en Londres, el 
Toyson de Oro.

A D. Joaquín Francisco Campuzano, oficial de la primera secretaría de 
Estado, la cru4u pensionada de la .Real:y distinguida orden española de 
Cárlós 111. * '.,r> v i : . :

f

■ < ■ *•-; i .i ,v o- Grandes Cruces^ .S. «. .

* AI marques del Villeí, al conde de Viliariezo.y al marques de Mos.
• Cruces supernumerarias. .

. A P- Nicolás Gutiérrez, teniente coronel y corregidor de la ciudad de 
Ttrluca en Nueva-Es pan a; i D.rjuan: Francisco-Sánchez, y Tena, canónigo 
de la santa iglesia de Astorga; á D. Tomas Vallejo j(;Zumaran=, regidor y 
alcalde provincial de.'Limá ; a'D. Miguel Padillay coronel graduado de-mi
licias; al baton de-Herves D. RafáelRam dé VJu y'Pueyo 5 á D. Alonso 
Adam, ayudante^retirado del regimiento de infantería de.línea de Córdoba; 
át D . F rancisco Galvez, dignidad: de tesorero de ia* santa iglesia de Córdoba; 
dt Me Japinaud, teniente general de ios.exércitqs del Rey de Francia<,.y x 
D. Felipe Martínez de V|ergol, itdsotera d<l Rey jPadréá}-*' . :: cuy
~ Atendiendo el Rey á/Osmpritos y servicios.del comisario de guerra ho- 
«orario- D.. Antonio Masía Chiva, ha tenido:á bienconfertflecn -propiedad 
el miaistetio.de Real .Hacienda <}e Alicante* ; i r¿. .



j>:- Ef Rey nuestro Señor, á consulta de la junta 'del*Cf éd$to público*r hi 
tenido á bien resolver por su Real orden de 9 del corriente que la renovad 
cion de ios vales Reales de la creación dé Mayo, que con arreglo á la prag
mática sanción de 30 de Agosta de 1800 debía verificarse en i.° de Abril 
de cada ano, lo que no ha tenido efecto desde 1808 á causa de la funesta 
invasión de los enemigos, sb baga por esta vez desde 1 i? del mes de. No* 
siembre protimo*,-- concediendo á los tenedores d¿ vales para sn .presentación 
el término de dos meses que median desde dicho dia hasta/31 de Diciembre 
6¡guier.te, substituidos en lugar de ios de Abril y Mayo., designados por la 
citada Real pragmática. En cumplimiento de esta soberana resolución se lk<# 
ma á ios dueños de vales Reales de la creación de Mayo, á fin de que los pre
senten en el preciso y perentorio término de- los dóá meses que señala S.'M.; 
en ia firme inteligencia que de lo contrario perdétáh irremisiblemente los in» 
cereses que corresponden á'un año y á los dias que retarden en su presenta
ción, conforme á Real orden-de 31 de Agosto último; y para que puedan 
verificarlo en el modo y método que está prevenido ¿n las anteriores reno
vaciones, se hacen las advertencias -iguientesy que se deberán observar pai
ra evitar toda confusión y entorpecimiento. > - • 1 • > /

£.a Los dueños ó tenedores de'vales los presentarán con dos; listas fechan 
das y-firmada!, que comprehendan sus números, desde el mas baxó al mas 
alto , sin interpolarlos, ni mezclar los de un-valor con los de otro, pues de
ben entregarlos con total separación, y con el último endoso á su favor, de 
tal modo que precisamente corresponda este con los nombres puestos en las 
carpetas que los acompañen ; pues no siendo asi, serán detenidos en la oficina.

2.a En el caso de haber fallecido algún tenedor de vales, los albaceas ó 
testamentarios cuidarán de endosarlos en cabeza del sugeto que le& acomóde, 
para que presentándolos á 1a renovación, salgan en su nombre, como debe 
hacerse, y se hará indefectiblemente, para evitar por este medio todo moti
vo de atraso y dudas en su puntual despacho en el sugeto á cuyo favor esté 
el último endoso, sea vivo ó difunto. .

. 3.a Los. vales que se hallen en juicio.ó en algún depósito sufrirán tam
bién la pérdida de los intereses de un año y la de los dias que pasen desdé 
el 31 de Diciembre, si no los presentan .en el término prescrito; pues quan- 
do los escribanos de los Juzgados , y depositarios de ellos, ho puedan cum
plir con la presentación por alguna justa causa, deberán á lo menos dar no
ticia á la oficina de Renovación dentro del repetido término, con expresión 
de sus números, para que sin.faltar en tiempo á lo mandado puedan ser’re
levados de -la expresada pena. - . / ; c s

4.a Mediante, á que por repetidas Reales cédulas de.S. M.está prohibi
da baxo de graves penas la circulación dé los viles coñUa firma eh blanco, 
para evitar los daños que con este pernicioso abuso se causan ai público 
al buen crédito de este papel1 moneda, se retendrán todos los que sé pré-; 
senten con este defecto , y perderán sus.tenedores el capital é intereses , se
gún previene la Real céduladé 9*üe Abril de í 1784.. ? »*. I
- 5.a . f-Los que hayan reclamado vales por perdidos ó extraviados, y pos
teriormente loshayan encontrado, ó recibido de otraspersonas, procurarán 
hacer inmediatamente el oportuno recurso para que se alce la reclamación;



pues sin este preciso requisito permanecerán detenidos, y co se procederá i 
su renovación. -

6.? Los vales Reales renovados salen de la oficina limpios y ciaros en su 
Numeración y encabezamiento, sin raspado , enmienda ni otro defecto esen
cial alguno ;capaz de cansar duda en sírlegitimidad, ni oponeV el iñenéir 
estorbó á su circulación. ' " ' ' ;i •

La presentación de los vales en Madrid se executára en ta oficina dé Re
novación , situada en la calle del Duque de Alba, casa dei establecimiento 
del Crédito público, y en las provincias á los comisionados siguientes:
• t ■ i, j , ■ i ■ ¡ ■ • i

En Avila...... ....... ....... .... D. Manuel Palomares.
En Badajoz^.....*..........  ;D. Cáríos Sebastian ^íalagamba» ¡ ,
En Barcelona..*...... ..... - D. Ramón Llordella. -
En Burgos...,...;....... ....... D. Ramón Martínez Montaos*
En Bilbao.-........................ D. Francisco de la Mata.
En Cádiz.................... . D. Benito de la Piedra. *
*J$nCartagena:’V.»...B. Francisco Clivilles.1
En; Ciudad-Real.i*.".:..... D. Mateo‘Casaó yRomero. '
¡En Córdoba...... .......D. Rafael de Mofatis.
En la Coruña....... D. Felipe Elorz.
En Cuencal..................... D. José Escolar y Nbriega.
En Canarias.................... D. Francisco María de Herrera*
En Gfañada..;.'..?.^... ... D. Francisco Eseovar* ; r
■En Guadataxar#. ^ D.JoaqujnBeladies.
En Guipúzcoa y. Vitoria C I>. Francisco Arríeta., ¡;
En Jaén......................... D. José Arroyo y Serrano y D. Francisco Lo*

• ' pez Zavala.
En Leon'.Jt^..¿..¿i.¿-i.’./.ICU.¿ D. Tomas Diaz Serrano* 
EniMdfkgae^.M.d:'^.d;v -D.-Júáft Pomar. ' '• *r ,

J>. íosé'Ubacb. *

*°99

En Oviedo....D. Rubianó y Nieto.
'En Órense....... .................. D. Fernando Rey.
Eii,Lugo'. '..... ..... . D. José María Gayoso.
jEntPaleficia.rr..,,....r..... D. Marcelino de la Torre*
!Éú Palma.................. . D. Lorenzo Gibert.

D.. M’guel Echarri, . : ¡ ;
Plasencia.i..vi v D. ;Jp4n Campo y Oliva.

En Sevilla.. . ¿ D. .Nicolás José Aréipacochaga.
En Segovia..*...... Viuda de Ramiro y Mesa.
En SantiagOii.i\......i..i...i u D. Manuel de la Riba Moreno,
En >Sorjd.¿:.v¿x, 'D.i»Joaquín 'Tutor Ibalzoh. •
ÍEti'.rbántnnc'k..vJ....i;..¿li1 - Frartói$cbJdé Z uñigaf y Barbosa.
En Santander...Vial é hijo. .

ib. fratfeíséoTéiréar'/' •
En ifa \ep£ia... i..... ‘ 'ft Mfátí u el López Maestre.
EtiValta dolida......D. Luís Francisco de Luis.

..... JELBaronde la Torre» ‘7_ ...
wJl&3A AÍ>t<J7LM'í \á



meso
En Zamora..... i....:...... . D. Mane el de Uinara.
JEn Zeuta...........................  D. Pedro Huguet.
fi.
n~uMitrnta dé ^ pípvidenpíap ¡de la -comisian «nombrada para: la substanciación de 
^tfjpaus^ de^E^Udo* forrnaija$ á Ips ¿uget-os que, han atentado contra la, soberanía 
del Rey nuestro'Señor j impresa tle óiden superior en la imprenté Real. Véndese 
á 6 quartos en el despacho de la misma*

En Noviembre de 1808 de resultas de la entrada de los franceses en Búrgos se 
ausentó de esta ciudad y Casa de su madre Santos Sevilla,, soltero;1 llegó á la ciu
dad de Soria, y hibíendo entrado también ail.i los franceses, se ausentó con inten
ción de presentirse en el exércitoraí mando del Excmo. Sr* duque-del Infantado, fo 
que se duda si lo verileó; y no' habiendo vuelto á saber mas de su paradero , ss 
suplica al que supiese si vive ó es muerto dé razón de él en la. corte á Doña Rosa 
de Ubago, plazuela del Angel, núm. 25, casa de Roca, 26.y 27.; en Bíirgós á Don 
Valentín López, calle de S. Nicolás, nún. 6, y eh Santander á D, Atanasio José 
de Aguayo, contador del .crepito público». ; s \

En vi/tud de despacho requisitorio librado por el Sr. marques de Qitintanar, 
conde de Santibafiez , corregidor intcrijip de la ciudad de Scgo^via^ aut<>ri?acjo Je 
D. Ventura Antonio Álvarez, 'escribano de su- número, cúmpiidó por el Sr. Doñ 
Francisco Assin , teniente de corregidor de esta vil.a, en auto’dé 21 del corriente* 
refrendado de D. Claud.ip.Saoz, escribano del número d¿ éílá, se cita, llama y em
plaza por segundo y último;térmic a los acreedores á los bienes que quedaron por 
fallecimiento deiSD. Jüán ^ahü’d ^dé Aramburu , Vecino1 que fue-dé-dicha ciudad* 
para que dentro de tres meáés códíparczcart por \í ó sus a-podcradoé á deducir siw 
acciones, según les e;tá mtndádo én auto de cíe Junio- de V^raño, publicado
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dente del concurso de acrcedme* á D. Domingo . Terri y conipañía.^se cjta y enw- 
plaza á qualquiera que se considere ;cqif ^epor rtferecho _que% el jtqtr. dot|i
correspondiente á Doña Elena Macnumar^ para qqe se presente a^deducirlo.en de
bida forma dentro del térmip.0,que finará ^n.8/de {Eneró del año próximo vinien
te de 1815, en que fenece *cl de 12meses asignados en el primer emplazamiento 
hecho en igual dia de este año; en el concepto de que pasado dicho término, se 
procederá al pago y reparto entre los herederos de la expresada Doña Elena‘Mac- 
namara sin calidad de'fianzá ni otra responsabilidady parando asi esto como te 
demas que se actúe todo el perjuicio que en derecho haya lugar. ' ....... ' '

A instancia de los síndicos representantes de'lá masa común de'acreedores í lit 
testamentaría del Excmó. Sr. D. Pedro Alcántara TeíleaGirón-,-duque que fu ¿ de 
Osuna, se ha señalado por él Sr. auditor d« Guerra de-esta provincia, como juéz 
de dicha testamentaría y concurso, para celebrar j^unta, general .de acreedores , y en
terarles del estado en que se hallan dichos auto*, él dif ,1,®.de.Febrero del año pró
ximo viniente de 1815; y enatencioh 4haber^ de ellos .fuera del.reyno , selcaaviu 
por medio dp la gacdt ampara; que lleguq á sú noticia; el parage y el dia en^que ha de
celebrarse la expresada'junta. i.: - " «. . .. • ."i’ .Ví--'. v’i\

Principios de música aplica,dosá |a guitarra por D*.*Salva’dór*Gií resta peque
ña obrita, que el autor lia trabajado para sus discípulos i piicdé ser* útil á todos lp» 
aficionados que quieran seguir su sistema. Se hallará en la guitarrería de Muñoa, ca
lle angosta de Majadeiífós.
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